
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 5 de febrero de 2024. 

 

Le informó a la señora Jueza, que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó recurso de reposición, y en 
subsidio apelación, en contra del auto proferido el 5 de diciembre del presente año. Los términos corrieron así: 7, 11, 
12, 13 y 14 de diciembre de 2023. Inhábiles 8, 9 y 10 de diciembre de 2023.  Presentó escrito el 12 de diciembre de 
2023 a las 4:13 p.m. 
 
 
Sirva proveer,  

 

 
Leidy Johana Arango Vélez 

Secretaria  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Pereira, Risaralda, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo laboral 

Rad. No. 66001-31-05-002-2022-00370-00 

Auto Interlocutorio No. 144 

 

Concede apelación  

 

Revisado el escrito de fecha 12 de diciembre de 2023, presentado por la parte 

demandante, advierte el Despacho que el recurso de reposición fue interpuesto de manera 

extemporánea, dado que el término con que contaba para ello, conforme al artículo 63 

del C.P.L. transcurrió los días 7 y 11 de diciembre del mismos mes y año, no siendo 

pertinente realizar pronunciamiento alguno respecto a la reposición planteada.   

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, dentro del término de ley, se presentó y sustentó 

recurso de apelación contra el referido auto y al estar consagrado dentro de las 

providencias previstas el artículo 65 del C.P.T y de la S.S., este ha de ser concedido en 

EL EFECTO SUSPENSIVO ante la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA. 

 

A tono con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, 

Risaralda,  

 



Ejecutivo Laboral 
66001-31-05-002-2022-00370-00 

Jhon Jairo Idárraga Orozco vs. Nación—Ministerio de Educación Nacional y otros 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado 

electrónico del seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) que se publica en la página web de la 

Rama Judicial a las siete (7:00) de la mañana.  
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RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto contra 
el auto del cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo y ante la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante contra la misma decisión. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial para su reparto entre los señores Magistrados de la Corporación 

mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

X 
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